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Resumen 
La tendencia ciudadana de las últimas décadas hacia la pluralidad monetaria a nivel local y regional está 
desafiando el monopolio bancario de la moneda oficial. Las comunidades involucradas han desarrollado 
más de 5000 experiencias de monedas complementarias/alternativas, locales, comunitarias y sociales 
como estima Blanc (2018). Estas monedas, en general, son utilizadas en la promoción del desarrollo local 
a través de la inclusión financiera y la lucha contra la creciente exclusión social que general el 
capitalismo financiero contemporáneo. 
Hoy surge en el mundo una nueva tecnología en la creación de monedas alternativas a la oficial que son 
las monedas digitales sobre blockchain. ¿Configuran estas tecnologías una revolución o un cambio de 
paradigma en la creación de dinero? 
Nuestro propósito en este documento es estudiar las características y potencialidades, así como también 
los problemas y tensiones que genera la circulación de estas monedas sociales digitales sobre blockchain, 
a partir de una experiencia que se está desarrollando en la Argentina desde hace alrededor de dos años y 
que se denomina Moneda PAR. 
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18 Una versión más amplia en inglés de este documento fue presentada a la 5th Biennial RAMICS International Congress in 
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1. Introducción 
La tendencia creciente de las últimas décadas -especialmente desde los ‘80- hacia la pluralidad 
monetaria a nivel local y regional está desafiando el monopolio bancario sobre las monedas oficiales. 
Desde entonces, se han desarrollado más de 5.000 experiencias de monedas 
complementarias/alternativas, locales, comunitarias y sociales, según lo estimado por Blanc (2018). 
Aunque estas monedas se han utilizado generalmente en la promoción del desarrollo local, han tomado 
una amplia variedad de formas en diferentes tiempos y territorios: desde sistemas de crédito mutuo como 
el LETS, hasta bancos de tiempo y bancos comunitarios, desde sistemas de cambio digitalizados, a redes 
de trueque de moneda de papel, y desde los sistemas de crédito monetario y bancario como Fortaleza en 
Brasil, hasta monedas complementarias patrocinadas por el propio estado municipal, como el SOL en 
Toulouse. 
En los últimos diez años ha surgido una nueva tecnología, el Blockchain, la cual ha abierto una nueva 
gama de posibilidades para las monedas alternativas. El Blockchain ofrece una mayor descentralización 
y un sistema en el que no haría falta la confianza (“trust-less systems”), lo que plantea la cuestión de si nos 
estamos enfrentando a un nuevo paradigma en la construcción de monedas complementarias y sociales. 
Nuestro propósito en este documento es estudiar las características y potencialidades, así como los 
problemas y tensiones generados por la circulación de monedas digitales que corren sobre Blockchain (a 
partir de ahora criptomonedas). La atención se centrará en las monedas alternativas que tienen un 
propósito social y operan en mercados solidarios, promoviendo la recreación de los lazos sociales que 
permiten una mejora en la calidad de vida de los sectores populares (Orzi, 2011, 2015, 2017). Para ilustrar 
estas cuestiones, trabajaremos con el caso de Moneda PAR, una experiencia que se está desarrollando en 
Argentina desde el año 2017. Este medio de intercambio se basa en la idea del crédito mutuo, y promueve 
la circulación monetaria sobre la acumulación y la especulación19. 
La ventaja supuestamente inherente a las criptomonedas es que permiten organizar una red de 
intercambios descentralizados que no requiere intermediarios en el sistema de pago y cuya gobernanza 
es horizontal e igualitaria. La verificación de las transacciones es llevada a cabo por los propios 
miembros, está desarrollada en criptografía, y todos los intercambios realizados se registran en un 
registro que es público y que se almacena en los equipos de la red. Esto es lo que según Desmedt y 
Lakomski-Daguerre (2016) hace que el registro sea infalible, "ya que cualquier intento de manipular 
transacciones resulta en un bloque informático incompatible con el anterior y el siguiente". Es por eso por 
lo que los investigadores del campo de IT (Information Technology Systems) y los defensores de 
Blockchain llaman a estos sistemas “trust-less”, porque reemplazarían la confianza en la moneda por un 
código informático con replicaciones idénticas repartidas a través de los nodos de la red, eliminando así 
a un tercero centralizado que valide las transacciones. 
Sin embargo, el hecho de que un sistema sea “trust-less” en su dimensión tecnológica, no implica que la 
moneda sea adoptada fácilmente por los miembros de una comunidad. Como han señalado Hawlitschek 
et al (2016), existe una tensión entre la noción de confianza utilizada por los investigadores de las IT y la 
de los investigadores que trabajan en el campo de la economía alternativa.  
Las diferentes formas de entender la confianza al analizar las monedas digitales sociales y sus 
implicaciones para la construcción de monedas comunitarias es uno de los puntos focales de este 
documento. La cuestión de la descentralización parece mostrar una tensión similar en los dos campos de 
investigación: mientras que las criptomonedas, a diferencia de las formas convencionales de dinero 
digital, son propuestas por los investigadores en el campo de las IT como totalmente descentralizadas, en 
el caso de monedas sociales que operan en mercados solidarios, no es posible una descentralización 

 
19 Para tener una descripción completa de las características de los mercados solidarios y las monedas sociales y 
complementarias, véase Plasencia y Orzi (2007). 
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completa. Por último, la gobernanza completamente horizontal por parte de los pares de la red también 
plantea dificultades a la hora de crear una comunidad que trabaje bajo los principios de un mercado 
solidario, ya que la experiencia muestra que se requiere cierto grado de jerarquía para lograr un control 
eficiente del circulante y de los precios. 
En resumen, el reciente desarrollo del Blockchain y las criptomonedas plantea una serie de preguntas con 
respecto a las cuestiones de confianza, gobernanza y descentralización de las monedas sociales. ¿Pueden 
las monedas sociales mantener sus principios cuando utilizan una tecnología que defiende la 
descentralización completa? ¿Puede sustituirse la confianza definida para la sostenibilidad de estos 
sistemas monetarios alternativos (Orzi, 2017) por un sistema tecnológico que lo presuponga? ¿Implicará 
Blockchain, con sus ventajas (costes más bajos, mayor seguridad y transparencia), un punto de inflexión 
en la construcción de la pluralidad monetaria? ¿El surgimiento del Blockchain implica nuevos y 
diferentes desafíos para las monedas sociales?  
En este documento presentamos algunas reflexiones sobre estos interrogantes, basados en el caso de la 
Moneda PAR. En la siguiente sección proporcionamos una breve descripción de la Moneda PAR. En la 
tercera sección compartimos las ideas sobre las implicaciones que Blockchain tiene para las monedas 
sociales en los dominios de confianza, gobernanza y descentralización. Por último, ofrecemos algunas 
conclusiones preliminares. 
 
2. Moneda PAR: sus orígenes y lugar en el mundo de las monedas alternativas 
Esta sección se compone de dos subsecciones. En la primera proporcionamos una breve descripción de la 
historia de Moneda PAR. En la segunda utilizamos una tipología de monedas alternativas para obtener 
algunas ideas sobre las principales características de esta experiencia. Este desarrollo sienta las bases 
de las reflexiones proporcionadas en la tercera sección. 
 
2.1. Los orígenes y la evolución de Moneda PAR 
En el contexto de la importante recesión que se perfiló en 2016, un grupo de intelectuales, políticos, 
sindicalistas e independientes, se reunieron para elaborar una salida al escenario adverso al que se 
enfrentaban las MiPymes, las cooperativas y los trabajadores. Después de un par de reuniones en el 
segundo semestre de 2016, los grupos reunidos en este grupo de trabajo se autodenominaron 
"Observatorio de la Riqueza Padre Arrupe"20. 
En poco tiempo, la cuestión del dinero estaba en el escenario central. La exitosa experiencia del Swiss 
WIR Bank y, más recientemente, de Sardex en Cerdeña, demostró que las teorías geselianas y 
keynesianas podrían ponerse en práctica para crear una moneda social, similar a los LETS21.  
Luego de dos años de intenso trabajo, primero con las empresas recuperadas y luego con los nodos de 
trueque que estaban surgiendo nuevamente, se creó la Moneda PAR (la palabra española para “peer”), a 
partir de la tecnología del Blockchain, buscando evitar los problemas de falsificación, falta de 
coordinación y discrecionalidad a nivel de la gobernanza que había tenido la experiencia del “Trueque 
Argentino” (1995-2002). 
El objetivo era liberar el potencial productivo de los diferentes agentes que componen la economía, del 
yugo del sistema financiero tradicional. El valor de la moneda complementaria creada debía derivarse 

 
20 Padre Pedro Arrupe fue un sacerdote español que afirmó que el orden religioso debía desarrollar un estrecho vínculo con los 
sectores pobres de la sociedad. 
21 LETS: Local Exchange Trading System. (sistema de intercambio local en inglés, y Système d'échange local o SEL en francés), es 
una red local de intercambios sin ánimo de lucro en la que los bienes y servicios pueden intercambiarse sin necesidad de usar la 
moneda de curso legal. 
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de la cooperación de los diferentes “pares” que formaban parte de la red y de su capacidad para producir 
valor.  
La unidad de cuenta del PAR sería el peso argentino y se acordó una paridad no convertible de uno a uno.  
Ya a partir de julio de 2019, Moneda PAR cuenta con cinco nodos funcionando y utilizando regularmente 
el sistema. Estos nodos se extienden por el área centro-este de Argentina que comprende las ciudades de 
Gualeguaychú, Escobar, Moreno y Buenos Aires (donde hay dos nodos, uno en el barrio de Boedo y otro en 
Chacarita). A excepción del nodo Boedo en Buenos Aires, Moneda PAR se utiliza en ferias de la economía 
popular. 
Los nodos tienen plena autonomía para definir su regulación, estrategia y procedimiento de toma de 
decisiones. Esto implica que los criterios para conceder créditos pueden variar entre nodos. El único 
aspecto en el que los nodos no tienen control total es en la creación de dinero. La política monetaria de 
Moneda PAR se lleva a cabo de mutuo acuerdo con la Federación de Nodos.22 La Federación está 
compuesta por un representante de cada uno de los nodos de la red. Cada nodo elige su propio 
representante, que se puede cambiar en cualquier momento. 
 
2.2. Moneda PAR en el ecosistema de "criptomonedas alternativas" 
Muchas tipologías de monedas alternativas se han propuesto en la literatura sobre el tema. Creemos que 
la tipología polanyiana de Jérôme Blanc (2018a) es la más útil para el propósito de este trabajo. Él 
distingue entre tres tipos de dinero: dinero oficial, que “se refiere a la lógica de la autoridad y la 
soberanía a través de un circuito fiscal en el que el tesoro históricamente tiene el lugar de privilegio”; 
dinero para los negocios, el cual “se relaciona con la lógica de la búsqueda de recursos por las 
organizaciones empresariales”, y el dinero asociativo, que “se relaciona con la construcción de 
esquemas por grupos de personas que se asocian voluntariamente con el propósito de obtener un 
beneficio colectivo”. 
Cada tipo a su vez se subdivide en varios subtipos. Como la Moneda PAR se ajusta mejor dentro de la 
categoría asociativa, sólo nos ocuparemos de esta última. La Moneda PAR sería un caso peculiar de 
dinero asociativo inconvertible de valor fijo (es decir, conmensurable). De hecho, su valor se fija a la par 
con los pesos argentinos (1$ igual a 1 PAR). La Moneda PAR, en consecuencia, presenta tanto 
características técnicas de crédito mutuo como de tipo de emisión monetaria. 
Como se describe en la subsección 2.1, el uso de Moneda PAR se limita principalmente a los intercambios 
P2P (peer to peer, persona a persona) integrados a partir de la lógica de la reciprocidad llevándose a 
cabo el intercambio en mercados solidarios. Sin embargo, tiene el potencial de mezclar varias formas de 
solidaridad, desde la solidaridad organizada de los prosumidores23 y empresas, hasta la solidaridad del 
gobierno local a sus ciudadanos, quedando, al menos en intenciones, subordinadas a solidaridad entre 
todos los participantes.24 
  

 
22 Para aquellos interesados en la historia de las redes argentinas de trueque de la década de 1990 y principios, la tesis doctoral 
de Georgina Gómez (2008), resulta esclarecedora. 
23 Prosumidores: es un concepto creado por Alvin Toffler que significa productor-consumidor, tratando de recuperar la capacidad 
de producción de bienes y servicios que tiene cada persona. 
24 Esto podría suceder en el caso de Gualeguaychú, donde Moneda PAR está siendo patrocinada por el gobierno local. 
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3. Análisis de las características de la Moneda PAR 
 
3.1. La Moneda PAR y la confianza 
Antes de considerar la cuestión específica de la confianza, resulta necesario revisar el debate entre los 
dos grupos de investigadores que estudian y desarrollan criptomonedas, pero que difieren en sus 
orígenes académicos (Hawlitscheck et al, 2016): los grupos de TI (Tecnologías de la información) por un 
lado, y los de la ESS y las economías colaborativas (CE) por otro. 
Los profesionales de TI ostentan el Blockchain como un "sistema sin confianza" (“trust-free system”), sin 
embargo, como plantean Hawlitscheck et al. (2016) 
"Cuando se trata de relaciones sociales más complejas, que implican el intercambio de recursos y activos, 
la tecnología Blockchain por sí sola no es suficiente para que las personas desarrollen interacciones 
basadas en la confianza". 
Teniendo en cuenta la situación actual de este debate y para aclarar la insuficiencia de la idea de 
Blockchain como un "sistema libre de confianza" para su implementación en las criptomonedas sociales, 
necesitamos exponer la concepción de la confianza en Aglietta y Orléan (1998). Ellos consideran la 
moneda como el "vínculo de cohesión por excelencia en nuestra sociedad mercantil". Utilizaremos estas 
nociones para caracterizar las ventajas y las dificultades que presentan las criptomonedas, con 
ejemplos de las prácticas con la Moneda PAR. 
La confianza en el dinero designa una multiplicidad de fenómenos, que se pueden agrupar según estos 
autores en tres tipos o formas. Estas formas interactúan de manera articulada y cada una de ellas se 
desarrolla a partir de su propia lógica: confianza ética (confianza como tal), confianza jerárquica 
(credibilidad) y confianza metódica (confianza). 
La confianza ética es de mayor orden que la confianza jerárquica, que se refiere a la credibilidad de las 
instituciones que regulan el sistema monetario. Mientras que la confianza jerárquica define la legalidad 
de un sistema determinado, la confianza ética apunta a su legitimidad en término de valores. En las 
sociedades mercantiles actuales que son testigos de la prevalencia del individualismo, la confianza 
ética se basa en el reconocimiento de la universalidad de los derechos del individuo. Por supuesto, este 
individuo no es más que una noción abstracta: se reduce al “homo economicus”, ocultando “la diferencia 
en el estatus social” detrás de “la homogeneidad de las meras evaluaciones cuantitativas” (Aglietta y 
Orléan, 1982).  
¿De dónde provienen, en cambio, los valores inherentes al orden monetario que una moneda social 
busca instituir? Estos implican necesariamente la revalorización de la comunidad con respecto al 
individuo, y el re-encastramiento del hecho económico dentro de la totalidad social, como desarrolló 
Polanyi (1957). El objetivo es promover los valores de reciprocidad, solidaridad, autonomía y 
participación que constituyen las bases en las que se sustentan tanto la ESS como las economías 
colaborativas. 
La confianza jerárquica (credibilidad), por su parte, reconoce la necesidad de una instancia de orden 
superior con respecto a las meras relaciones interindividuales. En el orden monetario, la confianza 
jerárquica se expresa en forma de una institución que enuncia las reglas de uso de la moneda y que emite 
la moneda oficial. Cuando se trata de moneda de curso legal, la prevalencia de la confianza jerárquica 
requiere de la creencia en el buen desempeño del Banco Central. En el caso de una moneda social, en la 
jerarquía más alta se encuentra la organización (o grupo de organizaciones) que garantiza el 
cumplimiento de las características específicas dadas a la moneda (convertibilidad, liquidez, etc.). 
¿Cómo cambian estas jerarquías cuando la moneda social se ejecuta en Blockchain? En consonancia con 
la idea de la descentralización en la esfera del gobierno, las posiciones jerárquicas a nivel 
superestructural deberían sustituirse por la tecnología. 
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Sin embargo, en el caso de las criptomonedas sociales, la descentralización total permitida por la 
tecnología Blockchain es difícil de aplicar. Las criptomonedas sociales son monedas que operan de 
acuerdo con valores sociales específicos: reciprocidad, solidaridad, autonomía y participación, entre 
otros. Debido a que estos últimos no son los dominantes y se encuentran en un estado de construcción 
continua, no es posible la descentralización completa. Por lo tanto, para mantener los valores en los que 
se sustentan las monedas sociales, es necesario crear normas para regular las emisiones y la circulación 
monetarias y la fijación de precios: esto requiere de una autoridad de orden superior sostenible. 
Este es el caso de Moneda PAR, la cual intenta consolidarse como una moneda social en la que la 
soberanía se basa en valores. En esta experiencia, la autoridad encargada de generar y mantener la 
confianza jerárquica (es decir, la credibilidad del PAR) es la Federación de Nodos. 
La confianza metódica (confianza) es la forma más cotidiana de confianza. Se refiere a la estabilidad y 
fiabilidad de la cadena formada por transacciones individuales. La repetición exitosa de los actos de 
compra y venta permiten su establecimiento. Cuando se trata de monedas sociales utilizadas en formato 
digital (y que se ejecutan en un Blockchain en particular), el cumplimiento de la confianza metódica no 
sólo requiere la buena performance de la moneda en las funciones para las que fue creada, sino también 
el correcto rendimiento de la plataforma tecnológica (seguridad, alta disponibilidad, finalidad, etc.). 
Considerando la Moneda PAR, el principal desafío se encuentra en la generación de confianza metódica. 
El límite de crecimiento que se ha experimentado no parece estar vinculado a cuestiones relacionadas 
con la confianza ética y jerárquica. La Moneda PAR se encuentra actualmente en una etapa en la que 
deben consolidarse una serie de mercados virtuosos (con altos niveles de complementariedad entre sus 
participantes). 
 
3.2. La Moneda PAR y la descentralización 
El dinero como lazo social (Orzi, 2017) puede adquirir un significado diferente dependiendo de la 
combinación específica de formas de integración que predomine. El dinero ordinario es un híbrido de 
moneda oficial y dinero de crédito bancario, aquí, el intercambio es dominante frente a la reciprocidad 
y la redistribución. En el caso de una moneda social, la forma dominante de integración es generalmente 
la reciprocidad, que suele estar asociada a la participación y a una gestión autónoma de la circulación, 
que acerca a la idea de la descentralización. 
La propuesta tecnológica de la Blockchain es una de descentralización total, una perspectiva que, como 
hemos señalado al hablar sobre las tres formas de confianza, no es actualmente una posibilidad en el 
caso de las monedas sociales. En efecto, para defender sus valores sociales alternativos, las monedas 
sociales deben circular en mercados solidarios, lo que implica cierto grado de jerarquía y concentración 
de decisiones. 
En este sentido, el trabajo de Rolland y Slim (2017), argumenta que incluso el Bitcoin no puede escapar 
de la regla general que necesita que los sistemas sociotécnicos se integren en su contexto social, cultural 
y político. Este contexto se refleja en lo que denominan “superestructura”, la dimensión institucional de 
las criptomonedas - compuesta por actores, redes y representaciones, y no exentas de luchas de poder. 
Cuando nos referimos a la descentralización, entonces, deben distinguirse tres dimensiones: la 
dimensión tecnológica, sobre la que se monta la moneda; la dimensión institucional (superestructural) 
que es la que ejerce la gobernanza del sistema; y la dimensión operativa, que se refiere a la rutina diaria 
del sistema. 
La descentralización en la dimensión tecnológica se produce por definición en el momento de elegir 
Blockchain como tecnología. El debate debe centrarse, a este nivel, en el grado de descentralización 
elegido, que depende del tipo específico de Blockchain utilizado por la moneda. 
La elección de Moneda PAR ha sido utilizar Blockchains como Bitshares o EOS, con un menor grado de 
descentralización que otros -como Ethereum-, pero, al mismo tiempo, con menores costos de transacción 
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y menor tiempo de finalización. Es un buen ejemplo de cómo la cuestión de la descentralización 
tecnológica entra en una moneda social que corre sobre Blockchain. 
El uso de la tecnología Blockchain no sólo implica una descentralización que proporciona al sistema una 
mayor seguridad y transparencia, sino que idealmente puede reforzar las reglas (morales) que en la 
práctica diaria reproducen los valores sociales intrínsecos del sistema. 
Pero la cuestión de la descentralización no puede dejar de lado el análisis de la dimensión institucional 
ni la operativa, que se desarrollan en el punto siguiente. 
 
3.3. Gobernanza de Moneda PAR 
La segunda dimensión de la discusión sobre la descentralización, que tiene que ver con el ejercicio del 
poder en una comunidad, no surge de la propia Blockchain, y coloca en el centro del debate la cuestión 
de la gobernanza de las organizaciones.  
El modelo de la Organización Autónoma Descentralizada (DAO) es, a nivel teórico, una de las 
realizaciones más completas de la idea de descentralización aplicada a la gobernanza de una 
comunidad25.  
A priori, parecería que la seguridad y la transparencia que ofrece la descentralización tecnológica -que 
promueve la tecnología del Blockchain- son elementos esenciales para avanzar hacia una mayor 
descentralización de la gobernanza. El interrogante es cuál es el grado óptimo de descentralización en 
la gobernanza de cada comunidad y, fundamentalmente, cuáles son los criterios para definir la 
optimalidad. 
Al analizar la descentralización en la gobernanza, la determinación de los niveles de "optimidad" 
también debe tener en cuenta otras variables. Las tensiones entre los modos horizontal y vertical de 
construcción aparecen aquí, los primeros más asociados con la idea de la descentralización y los 
segundos más vinculados a los sistemas centralizados. Parece que la creación y consolidación de un 
proyecto (en Blockchain o no) requiere una fase inicial en la que una persona -o un pequeño grupo de 
personas- ocupe un puesto de liderazgo que, si no se ejerce, hace peligrar el desarrollo del proyecto. 
Sin embargo, el progreso hacia una mayor descentralización de la gobernanza parece necesario no sólo 
por los problemas mencionados anteriormente asociados con la preservación de los valores 
fundamentales del proyecto, sino también por cuestiones de crecimiento y escalabilidad. 
Así pues, entramos en la tercera dimensión relativa a la descentralización en las experiencias de 
criptomoneda y monedas sociales en general: la dimensión operativa. Esto incluye todos los aspectos 
asociados con el funcionamiento diario del sistema y su crecimiento. Preguntas como: ¿quién se encarga 
de ayudar a los usuarios que encuentran problemas? ¿Quién está a cargo de la difusión? ¿Quién se 
encarga de emitir dinero? ¿Quién está a cargo de monitorear el estado del sistema? Si no hay 
descentralización aquí, el potencial de crecimiento estará limitado por la capacidad de los responsables 
de estas funciones para responder a las necesidades de los usuarios. 
Por lo tanto, es necesario generar una red de "promotores" que supervisen la difusión del proyecto y 
acompañen a aquellos que decidan unirse e integrar las diferentes tareas. En el caso de Moneda PAR, la 
creación y mantenimiento de los nodos que están actualmente en funcionamiento no habría sido posible 
sin el esfuerzo de los referentes territoriales que se hicieron cargo de las múltiples tareas requeridas 
(convocar reuniones, preparar presentaciones dar ante el público, fomentar la redacción de 
reglamentos, organizar la logística, llevar a cabo la comunicación, etc.) para permitir la construcción de 
los mercados solidarios. 

 
25 Ver, por ejemplo, https://democracy.earth y https://aragon.one. 
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4. Conclusiones 
Muchas de las ventajas de la adopción de blockchain para las monedas sociales son las mismas que se 
pueden describir para las criptomonedas en general: reducción de los costos de transacción, integridad 
de datos, replicación de datos en nodos de red, transparencia y auditabilidad (Alves Rodrigues et al, 
2018). 
En particular, en el caso de las criptomonedas sociales, además de garantizar la auditoría de las 
transacciones, permitiría resolver problemas relacionados con la seguridad del almacenamiento, 
facilitaría la administración, dificultaría el fraude y la falsificación, y permitiría el control de circulación 
y precios desde su plataforma informática abierta. Como argumentó Alves Rodrigues et al (2018), la 
adopción de la tecnología blockchain en las monedas sociales digitales se basa en la búsqueda de 
confianza, seguridad y escalabilidad. A su vez, se adopta con las modificaciones necesarias en su 
superestructura para permitir la gobernanza de acuerdo con los valores de estas monedas sociales que 
operan en mercados solidarios. 
Hemos visto que la respuesta a la gobernanza provocada por blockchain, una descentralización total 
basada en la idea de un sistema sin confianza no puede aplicarse actualmente a la construcción de 
mercados solidarios con moneda social. La descentralización total conduciría a la perdida de los valores 
alternativos que sostienen estas monedas, y al predominio de los grupos de poder dominantes. 
En este sentido, queda clara la necesidad de una confianza ética y jerárquica en la moneda, pero, en el 
caso específico de la Moneda PAR aún debe promoverse la confianza metódica hasta la apropiación real 
del instrumento. Cuando esto suceda, Blockchain nos permitiría operar con un mayor grado de 
confianza, ya que evita situaciones de fraude comunes a otros sistemas monetarios, incluso digitales. 
Otro obstáculo potencial derivado de la implementación de la criptomoneda social tiene que ver con la 
irrupción de nuevos actores que provienen de la tecnología (IT), como argumentan Diniz et al. (2016). Si 
no se encuentra la manera de integrarlos en un conjunto más amplio de principios que mantengan los 
valores fundamentales que definen estas experiencias como alternativas al sistema monetario 
dominante, estas prácticas podrían verse comprometidas. 
En relación con los límites actuales exhibidos por las criptomonedas sociales y las monedas sociales en 
general, todavía hay desafíos que resolver. Estos tienen que ver con la escalabilidad de lo local a lo meso- 
y a lo macroeconómico, la dificultad de no utilizar el dinero como capital, y el alcance de estas monedas 
en una sociedad que naturaliza e institucionaliza el monopolio de la moneda por parte de los estados 
nacionales (Orzi, 2018). 
Sin embargo, la tecnología blockchain, al facilitar la apropiación de estos sistemas monetarios 
alternativos, parece abrir el camino para que nos concentremos en buscar las soluciones a los problemas 
reseñados en el párrafo anterior, lo que contribuiría a superar el anacrónico sistema monetario y 
financiero en el que vivimos.  
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